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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Rad. 110014003082-2023-00264 00 

 

Agréguese a los autos la admisión del trámite de Negociación 

de Emergencia en Acuerdo de Reorganización, dentro del proceso de 

reorganización solicitado por la sociedad A V R Ingeniería S.A.S. 

 

Así las cosas, se decreta la suspensión del presente proceso 

ejecutivo, hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento 

de los numerales 11º y 12º del auto de admisión de Negociación de 

Emergencia en Acuerdo de Reorganización, conforme a lo dispuesto 

en artículo 8º del Decreto 560 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día primero (1°) de diciembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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